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Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en referencia a la Nota DNCP Nº 49/2019, de 
fecha 25 de enero de 2019, en la cual se solicita a la Auditoría General del Poder Ejecutivo, 
sean incluidas las evaluaciones de cumplimiento del 0,4% (conforme lo establecido en d Art. 
41 de la Ley 2051 /2003), en los Planes de Auditorias Anuales de la Auditorías Internas 
lnstilueionales dependientes del Poder Ejecutivo. 

Al respecto, este Órgano de Control informa que no posee objeción en la solicitud 
realizada en la Nota de referencia, esperando también así poder contar en la brevedad posible 
con d fonnato correspondiente para la remisión de dicho informe/reporte, el cual será proveída 
por la Entidad a su digno cargo. 
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